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SERVICIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR 
SERVAPROVING CÍA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR SERVAPROYING CÍA. LTDA, 
En Quo, a los 28 días de abril del 2014, a las 09.30, se reúnen en las oficinas 
ubicadas en lo Av Repúbico del Salvador Mo 35-40 y Portugal; los socios de la 
compañia de acuerdo al listado siguierte: Socios y herederos: Pauline Mireya 
López Artieda y Carilo Deniel López Arteda _ propietarios de 60 participaciones cada 
uno. respectivamone de $1,00 Coda una, Cónyuge Sobreviviente señora Gloria 
Hiraya Artieda Maruri. Los señores por sus propios y personales derechor, en Su 
calidad” ce socios y Únicos herederos del señor Alvaro Octavio López Vínueza, 
conorme consta en la Posesión Efectwa que se adjunta ce las 280 participaciones 
de $1.00 cada una. Las mencionacas personas representen el 100% del capital 
social de la compañía. Pres.ce la Junta el Sr Camilo Daniel López Artieda en calida: 
de Presidente, y como Secretaria Ad-Hoc, actia la Ab. Soledad Acosta Tapie, El 
presidente, en Vista de enconarse presento tado al capital social, y de haber 
decido unánimemente construlrse en Junta General Universal de Secos, declara 

stalada la Junte General Unwersel de Soces ce la compañía SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERIA ECUADOR SERVEPROVING CÍA. LTDA., 
conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme cl arden 
¿el día el mismo que, acordado previamente entre las socios, queda establecito de 
le siguiente menara” 1.-Conocer sobre el fallecimiento del socio Álvaro Octawo 
López Vinueza. 2vConocer y resolver sobre la ceson de participaciones de los 
socios Paulina Mireya López Artleca y Camio Daniel López Artieda.3.-. Elección de 
los acruinistradores de la compañía.-Se procede al tratamiento del orden del día. 
PUNTO UNO.-. Tara la palabra la socia Paulina Mireya López Artieda para 
Informar que el soñar Álvaro Octavio López Artieda falleció en la ciucad de Quito el 
17 de febrero del 2014, y que son Únicos herederos sus hujos Paulina Mireya López 
Artieda y Camilo Daniel López Artie, le Señora Gloria Miraya Arueda Marurl como 
cónyuge sobreviviente, conforme a la escrtura púbica de posesión efectiva que 
tabicamente inserto se adjunta como habitante, Por esta razón, las partiapacones 

o su paco pasan Ce forma indivisible a sus dos herederos mencionados 
PUNTO DOS.- Toman la palabra los socias Paulina Mireya López Artieda, Camilo 
Daniel López Artieda y Giaria Mireya Artieda Marun, para comunicar a la Junta su 
deseo de ceder la totalidad de sus 280 pertaipacones dejacas en herencia par su 
esposo y pecre señor Álvaro Octavio López Vinzeza, asi como las 60 participaciones 
e 51,00 cada una que les corresponde de forma individual en el capltal soc de la 
compañia, a los señores Pauima Mireys Lópoz Artieda y Camilo Daniol López 
Arveda, de la sgulante forma 

- Paulina Mireya López Artieda cede sus 60 participaciones de $1,00 cada una 
al señor Pablo Esteban Carrilo Castilo 
Cero Daniel López Artieca cede sus 60 participaciones de $1,00 caca una 
a le señorita, Ruth Regina Roses Reyas. 
Los tres señores cecon las 280 participaciones co $1,00 cada una Que 
poseen como herederos de la siguiente formas 

> 140 participaciones de 1,00 cada una 2 Pablo Esteban Carro 
Casto 

+ 140 participaciones de $1,00 cada una a Ruth Regina Rosas Reyes. 

    

    

  

  

  

Puesto a consideración de la Jurta, ésta resuelve por unanimidad. 1) Aprobar la 
cesión de la toralidad Ce las 60 participaciones que les corresponde individualmente: 
3.105 socios Paulina Mireya López Artieda y Camio Dariel Lépez Artieda, y las 280 

¡cipaciones que poseen en calidad de cónyuge sobraviviente y herederos Gloria 
E :ya Artieca Maru, Paulina Mireya Lopez Artea y Camilo Daniel López Arteca, 

, lbs señores Pablo Estaban Corrilo Castito y Rutn Regina Rosas Reyes, en la forma 
¿Lolo nica; y, 2) Autorizan e ceicación cel presente aia para que iva de 

tante en la Correspondiente escritura 

     

  

    

  

    

  

hr Paola ADÁrade Forros
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SERVICIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR 
SERVAPROVING CÍA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR SERVAPROYING CÍA. LTDA, 
En Quo, a los 28 días de abril del 2014, a las 09.30, se reúnen en las oficinas 
ubicadas en lo Av Repúbico del Salvador Mo 35-40 y Portugal; los socios de la 
compañia de acuerdo al listado siguierte: Socios y herederos: Pauline Mireya 
López Artieda y Carilo Deniel López Arteda _ propietarios de 60 participaciones cada 
uno. respectivamone de $1,00 Coda una, Cónyuge Sobreviviente señora Gloria 
Hiraya Artieda Maruri. Los señores por sus propios y personales derechor, en Su 
calidad” ce socios y Únicos herederos del señor Alvaro Octavio López Vínueza, 
conorme consta en la Posesión Efectwa que se adjunta ce las 280 participaciones 
de $1.00 cada una. Las mencionacas personas representen el 100% del capital 
social de la compañía. Pres.ce la Junta el Sr Camilo Daniel López Artieda en calida: 
de Presidente, y como Secretaria Ad-Hoc, actia la Ab. Soledad Acosta Tapie, El 
presidente, en Vista de enconarse presento tado al capital social, y de haber 
decido unánimemente construlrse en Junta General Universal de Secos, declara 

stalada la Junte General Unwersel de Soces ce la compañía SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERIA ECUADOR SERVEPROVING CÍA. LTDA., 
conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme cl arden 
¿el día el mismo que, acordado previamente entre las socios, queda establecito de 
le siguiente menara” 1.-Conocer sobre el fallecimiento del socio Álvaro Octawo 
López Vinueza. 2vConocer y resolver sobre la ceson de participaciones de los 
socios Paulina Mireya López Artleca y Camio Daniel López Artieda.3.-. Elección de 
los acruinistradores de la compañía.-Se procede al tratamiento del orden del día. 
PUNTO UNO.-. Tara la palabra la socia Paulina Mireya López Artieda para 
Informar que el soñar Álvaro Octavio López Artieda falleció en la ciucad de Quito el 
17 de febrero del 2014, y que son Únicos herederos sus hujos Paulina Mireya López 
Artieda y Camilo Daniel López Artie, le Señora Gloria Miraya Arueda Marurl como 
cónyuge sobreviviente, conforme a la escrtura púbica de posesión efectiva que 
tabicamente inserto se adjunta como habitante, Por esta razón, las partiapacones 

o su paco pasan Ce forma indivisible a sus dos herederos mencionados 
PUNTO DOS.- Toman la palabra los socias Paulina Mireya López Artieda, Camilo 
Daniel López Artieda y Giaria Mireya Artieda Marun, para comunicar a la Junta su 
deseo de ceder la totalidad de sus 280 pertaipacones dejacas en herencia par su 
esposo y pecre señor Álvaro Octavio López Vinzeza, asi como las 60 participaciones 
e 51,00 cada una que les corresponde de forma individual en el capltal soc de la 
compañia, a los señores Pauima Mireys Lópoz Artieda y Camilo Daniol López 
Arveda, de la sgulante forma 

- Paulina Mireya López Artieda cede sus 60 participaciones de $1,00 cada una 
al señor Pablo Esteban Carrilo Castilo 
Cero Daniel López Artieca cede sus 60 participaciones de $1,00 caca una 
a le señorita, Ruth Regina Roses Reyas. 
Los tres señores cecon las 280 participaciones co $1,00 cada una Que 
poseen como herederos de la siguiente formas 

> 140 participaciones de 1,00 cada una 2 Pablo Esteban Carro 
Casto 

+ 140 participaciones de $1,00 cada una a Ruth Regina Rosas Reyes. 

    

    

  

  

  

Puesto a consideración de la Jurta, ésta resuelve por unanimidad. 1) Aprobar la 
cesión de la toralidad Ce las 60 participaciones que les corresponde individualmente: 
3.105 socios Paulina Mireya López Artieda y Camio Dariel Lépez Artieda, y las 280 

¡cipaciones que poseen en calidad de cónyuge sobraviviente y herederos Gloria 
E :ya Artieca Maru, Paulina Mireya Lopez Artea y Camilo Daniel López Arteca, 

, lbs señores Pablo Estaban Corrilo Castito y Rutn Regina Rosas Reyes, en la forma 
¿Lolo nica; y, 2) Autorizan e ceicación cel presente aia para que iva de 

tante en la Correspondiente escritura 

     

  

    

  

    

  

hr Paola ADÁrade Forros
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SERVICIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR 
SERVAPROVING CÍA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR SERVAPROYING CÍA. LTDA, 
En Quo, a los 28 días de abril del 2014, a las 09.30, se reúnen en las oficinas 
ubicadas en lo Av Repúbico del Salvador Mo 35-40 y Portugal; los socios de la 
compañia de acuerdo al listado siguierte: Socios y herederos: Pauline Mireya 
López Artieda y Carilo Deniel López Arteda _ propietarios de 60 participaciones cada 
uno. respectivamone de $1,00 Coda una, Cónyuge Sobreviviente señora Gloria 
Hiraya Artieda Maruri. Los señores por sus propios y personales derechor, en Su 
calidad” ce socios y Únicos herederos del señor Alvaro Octavio López Vínueza, 
conorme consta en la Posesión Efectwa que se adjunta ce las 280 participaciones 
de $1.00 cada una. Las mencionacas personas representen el 100% del capital 
social de la compañía. Pres.ce la Junta el Sr Camilo Daniel López Artieda en calida: 
de Presidente, y como Secretaria Ad-Hoc, actia la Ab. Soledad Acosta Tapie, El 
presidente, en Vista de enconarse presento tado al capital social, y de haber 
decido unánimemente construlrse en Junta General Universal de Secos, declara 

stalada la Junte General Unwersel de Soces ce la compañía SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERIA ECUADOR SERVEPROVING CÍA. LTDA., 
conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme cl arden 
¿el día el mismo que, acordado previamente entre las socios, queda establecito de 
le siguiente menara” 1.-Conocer sobre el fallecimiento del socio Álvaro Octawo 
López Vinueza. 2vConocer y resolver sobre la ceson de participaciones de los 
socios Paulina Mireya López Artleca y Camio Daniel López Artieda.3.-. Elección de 
los acruinistradores de la compañía.-Se procede al tratamiento del orden del día. 
PUNTO UNO.-. Tara la palabra la socia Paulina Mireya López Artieda para 
Informar que el soñar Álvaro Octavio López Artieda falleció en la ciucad de Quito el 
17 de febrero del 2014, y que son Únicos herederos sus hujos Paulina Mireya López 
Artieda y Camilo Daniel López Artie, le Señora Gloria Miraya Arueda Marurl como 
cónyuge sobreviviente, conforme a la escrtura púbica de posesión efectiva que 
tabicamente inserto se adjunta como habitante, Por esta razón, las partiapacones 

o su paco pasan Ce forma indivisible a sus dos herederos mencionados 
PUNTO DOS.- Toman la palabra los socias Paulina Mireya López Artieda, Camilo 
Daniel López Artieda y Giaria Mireya Artieda Marun, para comunicar a la Junta su 
deseo de ceder la totalidad de sus 280 pertaipacones dejacas en herencia par su 
esposo y pecre señor Álvaro Octavio López Vinzeza, asi como las 60 participaciones 
e 51,00 cada una que les corresponde de forma individual en el capltal soc de la 
compañia, a los señores Pauima Mireys Lópoz Artieda y Camilo Daniol López 
Arveda, de la sgulante forma 

- Paulina Mireya López Artieda cede sus 60 participaciones de $1,00 cada una 
al señor Pablo Esteban Carrilo Castilo 
Cero Daniel López Artieca cede sus 60 participaciones de $1,00 caca una 
a le señorita, Ruth Regina Roses Reyas. 
Los tres señores cecon las 280 participaciones co $1,00 cada una Que 
poseen como herederos de la siguiente formas 

> 140 participaciones de 1,00 cada una 2 Pablo Esteban Carro 
Casto 

+ 140 participaciones de $1,00 cada una a Ruth Regina Rosas Reyes. 

    

    

  

  

  

Puesto a consideración de la Jurta, ésta resuelve por unanimidad. 1) Aprobar la 
cesión de la toralidad Ce las 60 participaciones que les corresponde individualmente: 
3.105 socios Paulina Mireya López Artieda y Camio Dariel Lépez Artieda, y las 280 

¡cipaciones que poseen en calidad de cónyuge sobraviviente y herederos Gloria 
E :ya Artieca Maru, Paulina Mireya Lopez Artea y Camilo Daniel López Arteca, 

, lbs señores Pablo Estaban Corrilo Castito y Rutn Regina Rosas Reyes, en la forma 
¿Lolo nica; y, 2) Autorizan e ceicación cel presente aia para que iva de 

tante en la Correspondiente escritura 

     

  

    

  

    

  

hr Paola ADÁrade Forros
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SERVICIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR 
SERVAPROVING CÍA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERÍA ECUADOR SERVAPROYING CÍA. LTDA, 
En Quo, a los 28 días de abril del 2014, a las 09.30, se reúnen en las oficinas 
ubicadas en lo Av Repúbico del Salvador Mo 35-40 y Portugal; los socios de la 
compañia de acuerdo al listado siguierte: Socios y herederos: Pauline Mireya 
López Artieda y Carilo Deniel López Arteda _ propietarios de 60 participaciones cada 
uno. respectivamone de $1,00 Coda una, Cónyuge Sobreviviente señora Gloria 
Hiraya Artieda Maruri. Los señores por sus propios y personales derechor, en Su 
calidad” ce socios y Únicos herederos del señor Alvaro Octavio López Vínueza, 
conorme consta en la Posesión Efectwa que se adjunta ce las 280 participaciones 
de $1.00 cada una. Las mencionacas personas representen el 100% del capital 
social de la compañía. Pres.ce la Junta el Sr Camilo Daniel López Artieda en calida: 
de Presidente, y como Secretaria Ad-Hoc, actia la Ab. Soledad Acosta Tapie, El 
presidente, en Vista de enconarse presento tado al capital social, y de haber 
decido unánimemente construlrse en Junta General Universal de Secos, declara 

stalada la Junte General Unwersel de Soces ce la compañía SERVICIOS Y 
PROYECTOS DE INGENIERIA ECUADOR SERVEPROVING CÍA. LTDA., 
conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, y solicita que se conforme cl arden 
¿el día el mismo que, acordado previamente entre las socios, queda establecito de 
le siguiente menara” 1.-Conocer sobre el fallecimiento del socio Álvaro Octawo 
López Vinueza. 2vConocer y resolver sobre la ceson de participaciones de los 
socios Paulina Mireya López Artleca y Camio Daniel López Artieda.3.-. Elección de 
los acruinistradores de la compañía.-Se procede al tratamiento del orden del día. 
PUNTO UNO.-. Tara la palabra la socia Paulina Mireya López Artieda para 
Informar que el soñar Álvaro Octavio López Artieda falleció en la ciucad de Quito el 
17 de febrero del 2014, y que son Únicos herederos sus hujos Paulina Mireya López 
Artieda y Camilo Daniel López Artie, le Señora Gloria Miraya Arueda Marurl como 
cónyuge sobreviviente, conforme a la escrtura púbica de posesión efectiva que 
tabicamente inserto se adjunta como habitante, Por esta razón, las partiapacones 

o su paco pasan Ce forma indivisible a sus dos herederos mencionados 
PUNTO DOS.- Toman la palabra los socias Paulina Mireya López Artieda, Camilo 
Daniel López Artieda y Giaria Mireya Artieda Marun, para comunicar a la Junta su 
deseo de ceder la totalidad de sus 280 pertaipacones dejacas en herencia par su 
esposo y pecre señor Álvaro Octavio López Vinzeza, asi como las 60 participaciones 
e 51,00 cada una que les corresponde de forma individual en el capltal soc de la 
compañia, a los señores Pauima Mireys Lópoz Artieda y Camilo Daniol López 
Arveda, de la sgulante forma 

- Paulina Mireya López Artieda cede sus 60 participaciones de $1,00 cada una 
al señor Pablo Esteban Carrilo Castilo 
Cero Daniel López Artieca cede sus 60 participaciones de $1,00 caca una 
a le señorita, Ruth Regina Roses Reyas. 
Los tres señores cecon las 280 participaciones co $1,00 cada una Que 
poseen como herederos de la siguiente formas 

> 140 participaciones de 1,00 cada una 2 Pablo Esteban Carro 
Casto 

+ 140 participaciones de $1,00 cada una a Ruth Regina Rosas Reyes. 

    

    

  

  

  

Puesto a consideración de la Jurta, ésta resuelve por unanimidad. 1) Aprobar la 
cesión de la toralidad Ce las 60 participaciones que les corresponde individualmente: 
3.105 socios Paulina Mireya López Artieda y Camio Dariel Lépez Artieda, y las 280 

¡cipaciones que poseen en calidad de cónyuge sobraviviente y herederos Gloria 
E :ya Artieca Maru, Paulina Mireya Lopez Artea y Camilo Daniel López Arteca, 

, lbs señores Pablo Estaban Corrilo Castito y Rutn Regina Rosas Reyes, en la forma 
¿Lolo nica; y, 2) Autorizan e ceicación cel presente aia para que iva de 

tante en la Correspondiente escritura 
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